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COMISIÓN PREPARATORIA 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 11 DE MARZO DE 2010 
 
 
 En la ciudad de Washington, a las once de la mañana del jueves 11 de marzo de 2010, celebró sesión 
la Comisión Preparatoria de la Asamblea General.  Presidió la sesión el Embajador José Enrique Castillo 
Barrantes, Representante Permanente de Costa Rica y Presidente de la Comisión Preparatoria.  Asistieron los 
siguientes miembros: 
 
 Embajador Bayney R. Karran, Representante Permanente de Guyana 
 Embajador Pedro Oyarce, Representante Permanente de Chile 
 Embajador Graeme C. Clark, Representante Permanente del Canadá 
 Embajador Gustavo Albin, Representante Permanente de México 
 Embajador Cornelius A. Smith, Representante Permanente del Commonwealth de las Bahamas 
 Embajador Jorge Skinner-Klée, Representante Permanente de Guatemala 
 Embajador Michael Louis, Representante Permanente de Santa Lucía 
 Embajador Roy Chaderton Matos, Representante Permanente de Venezuela 
 Embajador Héctor Virgilio Alcántara, Representante Permanente de la República Dominicana 
 Embajador José E. Pinelo, Representante Permanente de Bolivia 
 Embajador Ruy Casaes, Representante Permanente del Brasil 
 Embajador Guillermo Cochez, Representante Permanente de Panamá 
 Embajador Luís Alfonso Hoyos Aristizabal, Representante Permanente de Colombia 
 Embajador Bernadino Hugo Saguier, Representante Permanente del Paraguay 
 Embajadora Carmen Lomellin, Representante Permanente de los Estados Unidos 
 Embajador Hugo de Zela, Representante Permanente del Perú 
 Embajador Luis Menéndez-Castro, Representante Interino de El Salvador 
  Ministro Consejero Luís Exequiel Alvarado Ramírez, Representante Interino de Nicaragua 
 Lylen Ann Scott, Representante Alterna de Jamaica  
 Consejera Frances Seignoret, Representante Alterna de Trinidad y Tobago  
  Embajador Antonio Rodrigue, Representante Alterno de Haití 
  Consejero Michiel Glenn Raafenberg, Representante Alterno de Suriname 
  Ministra Olga Graziella Reyes Marfetan, Representante Alterna del Uruguay 
  Ministro Martín Gómez Bustillo, Representante Alterno de la Argentina 
  Consejero Denys Toscano Amores, Representante Alterno del Ecuador 
 Consejera Cherie Nisbet, Representante Alterna de Belize 
 Consejera Gail V. Gilbert, Representante Alterna de Saint Kitts y Nevis 
 Embajadora Rita María Hernández Bolaño, Representante Alterna de Costa Rica 
 Ministro Consejero Omari Seitu Williams, Representante Alterno de San Vicente y las Granadinas 
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APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 
 El PRESIDENTE:  Continuando con los trabajos de esta mañana, me satisface dar inicio a la 
sesión de la Comisión Preparatoria del trigésimo noveno período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General que, de conformidad con la resolución CP/RES. 967 (1738/10), se celebrará en la 
sede de la Organización el 24 del mes en curso, para llevar a cabo la elección del Secretario General y 
del Secretario General Adjunto de la Organización de los Estados Americanos. 
 
 Someto a la consideración de la Comisión el proyecto de orden del día para esta sesión, 
documento AG/CP/OD.366/10 rev. 1. 
 

[El proyecto de orden del día contiene los siguientes puntos: 
 

1. Aprobación del orden del día 
 
2. Establecimiento del orden de precedencia de las delegaciones de los: 
 

 Estados Miembros 
 Observadores permanentes 

 
3. Recomendaciones de la Comisión Preparatoria sobre: 
 

1. Acuerdo sobre el proyecto del temario y calendario 
2. Acuerdo sobre la duración del período de sesiones 
3. Acuerdo sobre las actas de sesiones 

 
4. Otros asuntos.] 

 
Si las delegaciones no tienen ninguna objeción al orden del día propuesto, procederemos a su 

aprobación.  Aprobado. 
 
 

ORDEN DE PRECEDENCIA DE LAS DELEGACIONES DE LOS  
ESTADOS MIEMBROS Y DE LOS OBSERVADORES PERMANENTES EN EL  

TRIGÉSIMO NOVENO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE  
SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 
El PRESIDENTE:  El segundo punto del orden del día para esta sesión corresponde a la 

consideración del orden de precedencia de las delegaciones de los Estados Miembros y de los 
Observadores Permanentes en el trigésimo noveno período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General.  

 
De conformidad con el artículo 4 del Reglamento de la Asamblea General: 
 

El orden de precedencia de las delegaciones para cada período de sesiones se 
establecerá mediante sorteo por la Comisión Preparatoria de la Asamblea General.  De igual 
forma se establecerá el orden de precedencia de los Observadores Permanentes. 

 

 



- 3 - 
 
 
 
 Procedemos entonces al sorteo correspondiente a los Estados Miembros.  Necesitamos ayuda. 
El señor Representante de El Salvador puede venir para ayudarnos a realizar el sorteo. 
 
 [Se realiza el sorteo.] 
 

El REPRESENTANTE INTERINO DE EL SALVADOR:  Perú. 
 
 El PRESIDENTE:  Muy bien.  Me place confirmar que corresponderá a la Delegación del 
Perú el primer lugar en el orden de precedencia de las delegaciones de los Estados Miembros.  
Seguirán las demás delegaciones en el orden alfabético español. 
 
 Con relación al orden de precedencia establecido para las delegaciones de los Estados 
Miembros, deseo recordar que el artículo 11 del Reglamento de la Asamblea General establece que: 
 

La presidencia de la Asamblea General será ejercida provisionalmente por el Jefe de 
la delegación que corresponda, conforme al orden de precedencia que se establezca, de 
acuerdo con este Reglamento, hasta que la Asamblea General elija su Presidente. 

 
 Por su parte, el artículo 12 del mencionado Reglamento establece que: 
 

En la primera sesión plenaria la Asamblea General elegirá a un presidente que 
desempeñará su cargo hasta la clausura del período de sesiones.  La elección se hará por el 
voto de la mayoría de los Estados Miembros. 

 
 Con relación a la vicepresidencia de la Asamblea General, el artículo 13 de su reglamento 
señala que:  “Los Jefes de las Delegaciones serán vicepresidentes ex oficio de la Asamblea y 
sustituirán al presidente en caso de impedimento de este, de acuerdo con el orden de precedencia”. 
 
 Pasamos ahora entonces a establecer el orden de precedencia para las delegaciones de los 
Observadores Permanentes.  Procedemos al sorteo correspondiente.  El Embajador de Colombia 
talvez nos puede ayudar. 
 
 [Se realiza el sorteo.] 
 

El REPRESENTANTE PERMANENTE DE COLOMBIA:  Alemania. 
 
 El PRESIDENTE:  Gracias.  Entonces ocupará el primer lugar en el orden de precedencia de 
las delegaciones de los Observadores Permanentes la Delegación de Alemania.  Seguirán las demás 
delegaciones en el orden alfabético español. 
 
 

ACUERDO SOBRE EL PROYECTO DEL TEMARIO Y CALENDARIO DEL 
TRIGÉSIMO NOVENO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA  

ASAMBLEA GENERAL 
 
 El PRESIDENTE:  Pasamos ahora al punto 3 del orden del día relativo a las recomendaciones 
de esta Comisión sobre el acuerdo sobre el proyecto del temario y calendario del trigésimo noveno 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General.  Someto a la consideración de los señores 

 



- 4 - 
 
 
 
Representantes el proyecto de temario, documento AG/CP/doc.774/10.  Si no hay objeciones ni 
observaciones, procederemos a su aprobación.  Aprobado. 

 
Con relación al temario, me gustaría recordar que el artículo 35 del Reglamento de la 

Asamblea General establece que “el temario de cada período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General se limitará al asunto o asuntos que hayan motivado su convocación”. 

 
Someto a la consideración de la Comisión el proyecto del calendario, documento 

AG/CP/doc.775/10.  Como lo señala el documento bajo consideración, se propone que la Asamblea 
celebre dos sesiones:  una plenaria y una de clausura.  Asimismo, de acuerdo con el artículo 48 del 
Reglamento de la Asamblea, se propone prescindir de la sesión inaugural.  Si no hay objeciones ni 
observaciones, procedemos a su aprobación.  Aprobado. 

 
 

ACUERDO SOBRE LA DURACIÓN DEL TRIGÉSIMO NOVENO PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 
El PRESIDENTE:  Con relación al punto cuarto del orden del día:  acuerdo sobre la duración 

del trigésimo noveno período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, propongo que 
quede establecido que dicho período extraordinario de sesiones concluya el miércoles 24 de marzo de 
2010. 

 
Consulto a las delegaciones si están de acuerdo con esta propuesta.  Si no hay objeciones, así 

queda aprobado. 
 

ACUERDO SOBRE LAS ACTAS DEL TRIGÉSIMO NOVENO  
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 
El PRESIDENTE:  El quinto punto del orden del día trata del acuerdo sobre las actas del 

trigésimo noveno período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Con relación a las actas 
de las sesiones sugiero que, de conformidad con el artículo 77 del Reglamento de la Asamblea 
General, se levanten actas textuales de las sesiones plenarias. 

 
Consulto si las delegaciones están de acuerdo con esta propuesta.  Con el acuerdo de la 

Comisión, así queda establecido. 
 
Hemos concluido la consideración de los temas incluidos en el orden del día de esta sesión.  

Pregunto ahora a los distinguidos Representantes si desean traer a la consideración de la Comisión 
Preparatoria algún otro asunto.  No habiendo ningún otro asunto que considerar, damos por concluida 
esta sesión, pero no sin antes hacer un anuncio. 

 
El domingo 21 de marzo se realizará en este edificio un servicio de reflexión en memoria de 

las víctimas de los terremotos que azotaron a Haití y a Chile recientemente y que siguen todavía hoy 
golpeando a Chile. Hoy mismo  ha habido un terremoto de 7 grados.  El servicio se realizará a las 
cuatro de la tarde y la Secretaría estará enviando en breve las invitaciones.  Espero que todos los 
señores Representantes puedan asistir. 

 
Se levanta la sesión.  
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